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1A.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 

DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 

tiene a su cargo la administración general del Estado y 

en consecuencia la facultad de emitir acuerdos, decretos, 

expedir reglamentos y resoluciones conforme a la Ley.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 59 

de la Constitución de la República, la persona humana es el fin 

supremo de la sociedad y del Estado y que todos los habitantes de 

Honduras tienen la responsabilidad de respetarla y protegerla. 

CONSIDERANDO: Que el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales del cual nuestro país es 

parte, reconoce el derecho de toda persona a un nivel de vida 

adecuado para sí y su familia, a alimentación, vestimenta, 

vivienda adecuados y a una mejora continua de las condiciones 

de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas 

para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo 

a este efecto la importancia esencial de la cooperación 

internacional fundada en el libre consentimiento.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 24 numeral 

2) literal c) de la Convención sobre los Derechos del Niño, 

los Estados Parte aseguraran “Combatir las enfermedades y la 

malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud 

mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología 

disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y 

agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos 

de contaminación del medio ambiente”.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No.56-2015, de fecha 2 de julio del 2015, se aprobó la Ley 

Marco del Sistema de Protección Social, en la cual, dentro 
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de los objetivos del Piso de Protección Social, se encuentran: 

el acceso a bienes y servicios, que garanticen el adecuado 

desarrollo integral de la infancia incluyendo Programas de 

Desarrollo Integral del Niño(a), con énfasis en la Primera 

Infancia y Nutrición Escolar.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 125-2016 se aprobó la LEY DE ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR, publicada en Diario oficial “La Gaceta” el 3 de 

Julio del 2017 y  en su Artículo 2 crea el Programa Nacional 

de Alimentación Escolar dependiente de la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Desarrollo e Inclusión Social 

en coordinación con la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Educación, con independencia financiera, el cual tiene 

como objetivo proporcionar a todos los niños y niñas de los 

centros educativos públicos de los niveles pre básica y básica 

y, progresivamente educación media del país, una ración 

alimentaria nutritiva complementaria.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 183-

2011 de fecha 28 de octubre del 2011, se creó el Convenio de 

Cooperación entre el Gobierno de la República de Honduras 

y el Gobierno de Canadá, mediante el cual el Estado de 

Canadá a través de la Corporación Comercial de Canadá 

(CCC) operará ciertas loterías, con el propósito de respaldar al 

Patronato Nacional de la Infancia (PANI) en la actualización 

y ampliación del mercado de juegos de lotería tradicional, 

conocidos como Lotería Menor y Lotería Mayor.

 

CONSIDERANDO: Que La Ley Marco del Sistema de 

Protección Social, creada mediante Decreto Legislativo 56-

2015 de fecha 2 de julio del año 2015, manda al fortalecimiento 

financiero del Fondo de Solidaridad y Protección Social para la 

Reducción de la Pobreza, por otras fuentes de financiamiento 

tales como: Préstamos, Contribuciones y Subvenciones 

Instituciones, donaciones, herencias, legados, así como la 

cooperación nacional e internacional de procedencia lícita, de 

personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, de las que 

debe dar cuenta mediante informe especial de acuerdo a las 

normas y procedimientos regulados por el Tribunal Superior 

de Cuentas (TSC) y el órgano o persona que debe brindar 

la cooperación; y las demás que se obtengan legalmente a 

cualquier título.

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo número PCM-027-2017, de Fecha 25 de marzo 

del 2017 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” Edición 

34,299, donde se establece que en la Ley Marco del Sistema 

de Protección Social, autorizar al Patronato Nacional de la 

Infancia (PANI) para trasladar fondos producto de la firma 

de Convenios de Cooperación al Fideicomiso “Fondo de 

Solidaridad y Protección Social para la Reducción de la 

Pobreza”.
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POR TANTO: 

En aplicación de los artículos 123, 151, 153, 245 número 

1), 2), 11), 28), 252, 255 y 269 de la Constitución de la 

República; 11, 33, 59, 116, 117 y 119  de la Ley General de 

la Administración Pública y su reforma mediante Decreto 

Legislativo 266-2013; 3, 10, 11 y 13 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo; Decretos Legislativos: 183-2011, 056-2015 y No. 

125-2016, Artículo 2; Decretos Ejecutivos PCM 013- 2017 

y PCM 072-2016.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.   El Patronato Nacional de la Infancia debe 

trasladar directamente al Fideicomiso “Fondo de Solidaridad 

y Protección Social para la Reducción de la Pobreza Extrema” 

los siguientes montos: 

a) Hasta SESENTA MILLONES DE LEMPIRAS 

(L 60,000,000.00), al Programa Nacional de 

Alimentación Escolar (Programa 18) de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Desarrollo e Inclusión 

Social (SEDIS), mediante un único desembolso en 

el mes de noviembre, del presente ejercicio fiscal 

2021; y, hasta CINCO MILLONES DE LEMPIRAS 

MENSUALES (L 5,000,000), a partir de los siguientes 

ejercicios fiscales, los cuales se les otorgarán conforme 

a los requerimientos de esa Institución”.

b) Hasta OCHO MILLONES DE LEMPIRAS 

MENSUALES (L 8,000,000.00) a la Dirección de 

Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), los cuales 

se otorgarán conforme a los requerimientos de esa 

Institución.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entra en vigencia 

el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

República “La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los veintinueve (29) 

días del mes de Octubre del año dos mil veintiuno 

(2021). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO
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ABRAHAM ALVARENGA URBINA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ELAN FERNANDO VASQUEZ AYESTAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, POR LEY

MARÍA ANTONIA RIVERA 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN
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OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

LILIAM LIZETH RIVERA 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TRANSPARENCIA
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EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ELECTORAL

CONSIDERANDO: Que conforme a los artículos 51 y 53 de 

la Constitución de la República reformados mediante Decreto 

200-2018, para el ejercicio de la función electoral se creó el 

Consejo Nacional Electoral y el Tribunal de Justicia Electoral, 

autónomos e independientes, sin relaciones de subordinación 

con los Poderes del Estado, de seguridad nacional, con 

personalidad jurídica, jurisdicción y competencia en toda 

la República, correspondiéndole al Tribunal de Justicia 

Electoral como máxima autoridad, todo lo relativo a los actos 

y procedimientos jurisdiccionales en materia electoral.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto 71-2019 

contentivo de la Ley Especial para la Selección y el 

Nombramiento de Autoridades Electorales, Atribuciones, 

Competencias y Prohibiciones se definen las competencias 

y atribuciones del Tribunal de Justicia Electoral y una Ley 

Procesal Electoral regulará su funcionamiento.

CONSIDERANDO: Que estando próximos a la celebración 

de las Elecciones Generales y que aún no se cuenta con la 

Ley Procesal Electoral, es necesario la aprobación de reglas 

y procedimientos claros que definan el marco de actuación 

procesal para la resolución del recurso interpuesto contra los 

actos y resoluciones del Consejo Nacional Electoral conforme 

a Ley.

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional mediante 

Decreto 187-2020, otorgó al Pleno de Magistrados del 

Tribunal de Justicia Electoral la atribución para que mediante 

resoluciones adoptadas por unanimidad, puede emitir 

reglamentos o manuales de procedimientos jurisdiccionales, 

así como autos acordados que sean necesarios conforme la 

normativa vigente aplicable a la materia, a fin de regular 

la interposición, sustanciación, resolución y ejecución 

de los procesos judiciales electorales, con el objetivo de 

tutelar los derechos políticos electorales de los ciudadanos 

en cumplimiento del artículo 53 de la Constitución de la 

República. 

CONSIDERANDO: Que en el uso de las facultades 

concedidas por el Soberano Congreso Nacional, es procedente 

la aprobación del Reglamento de Procedimiento del Recurso 

de Apelación en materia Electoral contra actos, acuerdos y 

resoluciones adoptados por el Consejo Nacional Electoral y 

demás instituciones políticas, de conformidad a la competencia 

establecida en la Ley.

POR TANTO

El Pleno de Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral en 

ejercicio de sus facultades por UNANIMIDAD, en el marco 

de su competencia y en aplicación de los artículos 1, 51, 53, 

80, 82, 90 párrafo primero, 303 párrafo segundo, 305 y 321 de 

la Constitución de la República; 17, 18, 21 y 22 del Decreto 

71-2019; 1 del Decreto 187-2020 y demás aplicables,

ACUERDA:

Aprobar el siguiente:
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REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO DEL

RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación. El presente reglamento 

es de orden público, de cumplimiento general en toda la 

República, regula la actividad procesal electoral del Recurso 

de Apelación, con observancia del debido proceso, la tutela 

judicial efectiva y la seguridad jurídica según lo establecido por 

la Constitución, Tratados Internacionales y leyes aplicables.

Artículo 2. Principios. En el Recurso de Apelación sometido 

al conocimiento del TJE se observarán los principios de 

certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, equidad, 

objetividad y máxima publicidad.

Artículo 3. Abreviatura. Para efectos del presente reglamento 

se entenderá por:

a. Constitución: Constitución de la República de 

Honduras

b. CNE: Consejo Nacional Electoral

c. JRV: Juntas Receptoras de Votos

d. JRJ: Junta Recuento Jurisdiccional

e. Ley: Ley Electoral de Honduras

f. Partidos: Partidos Políticos legalmente inscritos

g. Pleno: Pleno de Magistrados del Tribunal de Justicia 

Electoral

h. Recuento: Recuento Jurisdiccional

i. Recurso: Recurso de Apelación

j. TJE: Tribunal de Justicia Electoral

Artículo 4. Atribuciones. El TJE es la máxima autoridad en 

materia de justicia electoral y tiene entre otras, las atribuciones 

siguientes:

a. Garantizar el respeto y la observancia irrestricta de los 

derechos de los ciudadanos para elegir y ser electo;

b. Velar por la observancia de la Constitución, dentro del 

ámbito de sus competencias;

c. Ejercer la función jurisdiccional en materia electoral, 

de manera pronta, completa, eficaz, imparcial y 

gratuita;

d. Conocer y resolver los recursos electorales derivados de 

las elecciones primarias y generales, departamentales 

y municipales y de plebiscito y referéndum o consultas 

ciudadanas, una vez agotada la instancia administrativa 

en el CNE, conforme a Ley;

e. Solicitar, en su caso, el apoyo de las autoridades 

nacionales, departamentales y municipales;

f. Dictar, en la esfera de su competencia, las providencias 

necesarias para que la administración de la Justicia 

Electoral sea eficaz, pronta y expedita;

g. Expedir, modificar o revocar su Reglamento, 

así como los acuerdos generales, lineamientos y 

demás disposiciones necesarias para su adecuado 

funcionamiento;

h. Conocer y resolver las excusas y recusaciones de los 

Magistrados del TJE;
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i. Ordenar la realización del recuento jurisdiccional de 

votos total o parcial, conforme este reglamento y la 

Ley;

j. Designar al Magistrado y personal necesario para 

actuar en los incidentes de recuento jurisdiccional de 

votos;

k. Resolver los recursos electorales en contra de actos 

y resoluciones que violen los derechos políticos 

electorales de la ciudadanía; 

l. Resolver los recursos electorales en contra de actos y 

resoluciones del CNE, que vulneren las disposiciones 

electorales;

m. Conocer las impugnaciones relacionados con los 

actos relativos al reconocimiento, personalidad, 

organización, funcionamiento y extinción de los 

partidos;

n. Habilitar a los funcionarios autorizados para levantar 

constancia de las actuaciones del Tribunal;

ñ.    Desechar, sobreseer, tener por no interpuestos o por no 

presentados cuando proceda, los recursos electorales, 

los escritos de los terceros interesados y los de los 

coadyuvantes; 

o. Dar vista a las autoridades correspondientes, en el 

ámbito de sus atribuciones, cuando se desprendan 

posibles violaciones a las leyes en sus distintas 

competencias;

p. Expedir las disposiciones y medidas necesarias para 

el despacho pronto y expedito de los asuntos de la 

competencia del TJE;

q. Determinar, en su caso, sobre la acumulación de los 

asuntos sometidos a su conocimiento;

r. Fijar en los estrados del TJE la lista de asuntos a tratar 

y las resoluciones que emitan;

s. Resolver los incidentes de recuento jurisdiccional de 

votos; y,

t. Las demás que le conceda la Ley y las disposiciones 

normativas. 

CAPÍTULO II

DEL RECURSO DE APELACION

Artículo 5. Recurso. El TJE conocerá y resolverá 

exclusivamente el Recurso en materia electoral contra los 

actos y resoluciones emitidos por el CNE y demás que 

establezca la Ley.

La interposición del Recurso no producirá efectos suspensivos 

sobre el acto o resolución impugnada.

Sección I

REQUISITOS

Artículo 6. Presentación. El Recurso deberá ser presentado 

ante el TJE, CNE o Partidos, según corresponda.

En los casos no previstos en la Ley vigente el Recurso deberá 

presentarse de manera directa ante el TJE, en este caso, el TJE 

deberá requerir al CNE para que en el término de veinticuatro 

(24) a cuarenta y ocho (48) horas remita el expediente íntegro.

De interponerse el Recurso ante el CNE o Partido Político, se 

remitirá el expediente junto con el escrito de éste al TJE sin 

más trámite dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas.
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Artículo 7. Calificación del Recurso. Si el Recurso no 

cumple los requisitos previstos en este reglamento o no se 

anexen los documentos a que diere lugar, se requerirá al 

peticionario para que dentro del término de cuarenta y ocho 

(48) horas siguientes subsane la omisión, con la advertencia 

de que si no lo hiciere se tendrá por no interpuesto el recurso 

y se ordenará el archivo de las actuaciones sin más trámites. 

Artículo 8. Información adicional. De considerarlo 

necesario, hasta antes de expedirse la sentencia, el TJE 

de oficio podrá requerir al CNE, Partidos y cualquier otra 

institución, actuaciones, documentos o cualquier otro tipo 

de información que contribuya al esclarecimiento de los 

hechos que sean de su conocimiento y de considerarlo 

pertinente, realizará la constatación directa de información 

pública contenida en los archivos físicos o digitales, con la 

presencia del Secretario General o Adjunto en propiedad o 

por delegación según corresponda, dando fe de los hechos 

verificados, que se consignarán en acta y se agregarán al 

expediente.

Artículo 9. Verificación previa a la admisión.  Verificado el 

expediente y de estar completo, se admitirá a trámite y contra 

el mismo no cabrá recurso alguno.

La documentación que contenga el Recurso, cuyo conocimiento 

corresponda al TJE, será presentada en la Secretaría General 

y se verificará que se encuentre debidamente foliada.

El Secretario General o el funcionario designado, sentará la 

razón de recepción, en la que constará el día y la hora de la 

presentación del Recurso y los anexos que se acompañan, 

formándose el expediente de la causa, el que será anotado en 

el libro de entrada, se asignará el número de identificación 

de acuerdo con el orden de ingreso, lo que determinará, la 

asignación del expediente al Magistrado ponente.

Artículo 10. Inadmisión. Serán causales de inadmisión del 

Recurso las siguientes:

a. Incompetencia del órgano jurisdiccional; 

b. No agotar las instancias internas dentro de las 

Organizaciones Políticas; previo a dictar la inadmisión, 

requerirá la certificación correspondiente de éstas;

c. Cuando en un mismo petitorio se presenten pretensiones 

incompatibles, o que no puedan sustanciarse por un 

mismo procedimiento, o si el juzgador no es competente 

respecto de todas ellas; 

d. Por haber sido presentado fuera del tiempo legal 

establecido; 

e. Por dirigirse contra un acto o resolución no susceptible 

del Recurso; y,

f. No haber agotado el Recurso previsto en la Ley ante el 

CNE.

El auto de inadmisión pone fin al proceso judicial electoral, 

el que será archivado sin más trámite.

Artículo 11. Facultades del Magistrado Ponente. Los 

proyectos de sentencia serán remitidos por el Magistrado 

Ponente al Magistrado Presidente para los efectos legales y 

conocimiento de los demás Magistrados que conforman el 

Pleno, con al menos veinticuatro (24) horas de anticipación a 

la fecha prevista para la realización del Pleno Jurisdiccional. 
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Los Magistrados no pueden mantener reuniones con las partes 

procesales, salvo que las mismas soliciten de manera conjunta 

y por escrito, justificando la necesidad de la reunión. Tampoco 

podrán dar consejo a los órganos de la administración electoral 

y las partes o expresar públicamente su criterio respecto a los 

asuntos que por Ley están llamados a resolver.

CAPÍTULO III

SUJETOS DEL PROCESO JUDICIAL ELECTORAL

Artículo 12. Partes Procesales. Se considera parte procesal 

a quien interpone el Recurso y comparece ante la justicia 

electoral, en los términos y condiciones que establece la Ley:

a. Los Partidos, movimientos políticos y alianzas de 

Organizaciones Políticas;

b. Los candidatos directamente y por sus propios derechos;

c. El militante, los precandidatos a la dirigencia interna o 

a cargos de elección popular y la Organización Política, 

cuando se trate de asuntos litigiosos internos de las 

organizaciones políticas y estén legitimados para ello;

d. El CNE y sus organismos desconcentrados;

e. Quienes hayan solicitado el ejercicio de la democracia 

directa, en el caso de consultas populares y referéndum;

f. Las personas mayores de dieciocho (18) años respecto 

de sus derechos electorales;

g. Las personas en el goce de los derechos políticos y de 

participación con capacidad de elegir y ser electos y las 

personas jurídicas, afectadas en sus derechos; y,

h. En general, los legitimados conforme la Ley.

Artículo 13. Legitimidad Activa. Se consideran sujetos 

políticos y pueden proponer el Recurso contemplado en 

los artículos precedentes, los Partidos y sus movimientos, 

alianzas, candidatos y las organizaciones ciudadanas a través 

de sus representantes y apoderados legales, según sea el caso.

Las personas en el goce de los derechos políticos y de 

participación, con capacidad de elegir y ser electos y las 

personas jurídicas, podrán proponer el Recurso previsto en 

la Ley exclusivamente cuando consideren que sus derechos 

hayan sido vulnerados.

Los instrumentos que acrediten la representación podrán 

presentarse en original, copia o compulsa certificada por el 

órgano competente o copia autenticada por notario o en su 

caso serán cotejados por el Secretario General o funcionario 

delegado del TJE.

Las personas jurídicas de derecho público cuando comparezcan 

ante el TJE a través de sus representantes legales, deberán 

acreditar el poder con que actúan mediante escritura pública. 

No será necesario presentar los documentos indicados en el 

presente artículo si obran en el expediente administrativo.

Artículo 14. Comparecencia. En todo proceso judicial 

electoral se requiere obligatoriamente la representación de 

un abogado.

Las personas mayores de dieciocho (18) y menores de 

veintiún (21) años de edad, deberán comparecer a través de 

su representante legal y los demás mediante Poder. 
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Cuando en un mismo Recurso concurrieran dos o más 

personas, por su propia iniciativa podrán designar un mismo 

apoderado legal.

CAPÍTULO IV

ACTIVIDAD PROCESAL

Sección I

CITACIÓN

Artículo 15. Definición. La citación es la diligencia por la cual 

el TJE le comunica a una o más personas para que comparezca 

al lugar, fecha y hora determinada.

El acto de citar estará bajo la responsabilidad de la Secretaría 

General, quien dejará constancia de todo lo actuado.

Artículo 16. Citación a través de medios electrónicos y 

tabla de avisos. En los casos en los que se desconozca el 

domicilio, residencia o lugar de trabajo de la persona que deba 

ser citada o ante la imposibilidad de la citación, se procederá 

mediante una sola publicación en la página web o en la tabla 

de avisos de la Secretaría General del TJE. 

Sección II

NOTIFICACIÓN

Artículo 17. Definición. Notificación, es el acto por el cual 

se pone en conocimiento de las partes procesales o de otras 

personas legítimamente interesadas, las providencias, autos 

y sentencias dictadas por el TJE. También habrá notificación 

cuando se comunique a quien deba cumplir una orden 

jurisdiccional electoral o aceptar un nombramiento para actuar 

en una determinada diligencia procesal, expedidos por este 

Tribunal.

Artículo 18. Plazo y formas de notificación. La notificación 

debe realizarse a más tardar el día siguiente de la fecha de 

emisión de las providencias, autos y sentencias. 

La notificación podrá ser por comparecencia del Apoderado 

Legal o por cualquier otro medio técnico de comunicación que 

haya sido designado por éste para tal efecto, caso contrario 

se procederá a la notificación por la tabla de avisos de la 

Secretaría General o por medio de la página web del TJE. 

Cuando las actuaciones se realicen en audiencia con asistencia 

de las partes, la resolución que se adopte quedará notificada 

en estrados.

El TJE se auxiliará de las instituciones que considere 

pertinentes para que se le provea la información de contacto 

actualizada de todos los ciudadanos que pudieran ser parte o 

se encuentren legítimamente interesados en el proceso que 

se ventile, dichas instituciones estarán en la obligación de 

brindar o proveer la información requerida en los términos y 

plazos establecidos.

Artículo 19. Constancia de notificación. Cuando se realice 

una notificación se hará constar en el expediente, el nombre 

de la persona notificada, la forma en la que se hubiere 

practicado, el objeto de ésta, la fecha y hora de la diligencia 

y el funcionario que la realizó.
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La notificación realizada por correo electrónico o cualquier 

otro medio técnico de comunicación debe imprimirse e 

incorporarse al expediente de mérito.

Sección III

PLAZOS Y TÉRMINOS

Artículo 20. Definición de plazo y término. El plazo es el 

período de tiempo entre dos fechas en que se puede realizar 

válidamente una actuación judicial electoral. Término es la 

fecha, el día y en su caso hora, dentro del plazo fijado en que 

se debe realizar el acto procesal ordenado.

Artículo 21. Plazo para interponer los recursos electorales. 

El Recurso deberá presentarse dentro del plazo de tres (3) 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación, salvo las excepciones previstas expresamente 

en la Ley vigente. 

Artículo 22. Cómputo de los plazos. Para el cómputo de los 

plazos previstos en este reglamento, se estará a lo siguiente: 

a. Si el plazo se estableciera en horas utilizando la expresión 

dentro de tantas horas u otras semejantes, se entenderá 

que se extiende hasta el último minuto de la última hora 

inclusive; y si se usare después de tantas horas u otra 

semejante, se entenderá que inicia en el primer minuto 

de la hora que sigue a la última del plazo; 

b. Los plazos señalados en días correrán desde el día 

siguiente al de la notificación o publicación del acto de 

que se trata;

c. Se contarán solamente los días y horas hábiles, 

considerándose como tales todos los días, a excepción de 

sábados y domingos y los inhábiles en términos de ley, 

así como aquellos en que no deban efectuarse actuaciones 

por acuerdo del TJE; 

d. Las actuaciones se practicarán en horas hábiles, 

entendiéndose por tales las comprendidas entre las seis 

de la mañana (6:00 a.m.) y las seis de la tarde (6:00 p.m.); 

salvo cuando concurra la habilitación de días y horas 

inhábiles decretadas por el TJE;

e. Cuando no se señalen plazos para la práctica de algún 

acto de la autoridad o de las partes, se entenderá que el 

mismo es dentro de dos (2) días hábiles. 

Transcurrido los plazos fijados en el presente reglamento 

quedará caducado de derecho y perdido irrevocablemente 

el trámite o recurso de que se trate, continuándose el 

procedimiento respectivo. En todos los casos, los términos 

serán fatales e improrrogables.

Artículo 23. Plazo para resolver. El Recurso se resolverá en 

el plazo de treinta (30) días calendario contados a partir del 

día siguiente a la fecha de su admisión a trámite, pudiendo 

ser ampliado por causas justificadas por quince (15) días 

calendario.

Sección IV

ACTUACIONES JURISDICCIONALES

Artículo 24. Actuaciones. El TJE en los asuntos de su 

competencia se pronuncia y decide a través de providencias, 

autos y sentencias.
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Artículo 25. Nulidad por solemnidades sustanciales. 

De oficio o a petición de parte y previo a pronunciarse 

en sentencia, sí el TJE encontrare que existe omisión de 

solemnidad sustancial del procedimiento cuando se haya 

causado indefensión, declarará la nulidad y dispondrá la 

reposición del proceso desde el momento procesal anterior a 

aquel en que se dictó el acto viciado.

Artículo 26. Solemnidades sustanciales. Son solemnidades 

sustanciales en el proceso judicial electoral:

a. Jurisdicción;

b. Competencia;

c. Legitimidad de personería o de parte;

d. Citación o notificación con el auto de admisión a trámite;

e. Notificación a las partes con la convocatoria a las 

audiencias;

f. Notificación a las partes con la sentencia; y,

g. Conformación del Tribunal con el número de magistrados 

que la ley prescribe.

Artículo 27. Formas de Interposición y Procedencia de la 

Acumulación. Cuando se tramiten dos o más recursos que, 

no obstante, guarden relación entre sí y puedan ser resueltos 

en una misma sentencia, el Pleno de Magistrados del TJE 

de oficio o a petición de parte interesada podrá disponer su 

acumulación, la que se podrá determinar hasta antes de dictar 

sentencia, sin que ello implique la dilación del fallo.

Sección V

DE LA EXCUSA Y LA RECUSACIÓN

Disposiciones Generales

Artículo 28. Excusa y Recusación.  La excusa es el acto por 

el cual el Magistrado considera que se encuentra comprendido 

en una o más de las causales determinadas en el presente 

Reglamento, por lo que solicita por escrito, apartarse del 

conocimiento y resolución del proceso judicial electoral. 

La recusación es el acto a través del cual una de las partes 

procesales solicita mediante escrito, al TJE, que un Magistrado 

sea separado del conocimiento y resolución del proceso judicial 

electoral, por considerar que se encuentra comprendido en una 

o más causales previstas en este reglamento. 

Artículo 29. Causales.  Constituyen causales de excusa y 

recusación, las siguientes:

a. Haber sido parte procesal;

b. Ser cónyuge o convivir en unión de hecho con una de las 

partes procesales;

c. Ser pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad de alguna de las partes procesales;

d. Haber conocido o fallado en otra instancia la cuestión 

que se ventila;

e. Ser o haber sido socio o accionista de alguna de las partes 

procesales dentro de los últimos tres (3) años previos a 

su designación como Magistrado;

f. Haber manifestado opinión o consejo que sea demostrable, 

sobre el proceso que llega a su conocimiento;
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g. Haber recibido de alguna de las partes procesales: 

derechos, contribuciones, bienes o valores, en un período 

no menor a tres (3) años antes del ejercicio de la causa;

h. Tener con alguna de las partes procesales o sus defensores 

enemistad manifiesta;

i. Tener pendiente con alguna de las partes procesales 

obligaciones o conflicto de intereses;

j. Haber ejercido cargos de dirección de la Organización 

Política que interviene en la causa como parte procesal, 

dentro de los últimos tres (3) años previos a su designación 

como Magistrado;

k. Haber sido candidato o precandidato a cargos de elección 

popular bajo el patrocinio de la Organización Política que 

actúe como parte procesal, dentro de los últimos tres (3) 

años previos a su designación como Magistrado;

l. Haber sido representante legal, mandatario, procurador 

judicial, defensor o apoderado de alguna de las partes 

en el proceso, actualmente sometido a su conocimiento 

o haber intervenido dentro de los últimos tres (3) años 

previos a su designación como Magistrado;

m. Tener interés personal en el asunto o en otro similar cuya 

resolución pudiera influir en aquel o cuestión litigiosa 

pendiente con algún interesado.

Excusa

Artículo 30. Trámite de la Excusa. La excusa debidamente 

motivada deberá ser presentada por escrito al Pleno del 

TJE a través de la Secretaría General para que la misma sea 

calificada y resuelta conforme a Ley, en la que no participará 

el Magistrado que se excuse.

La excusa presentada por un Magistrado y fundamentada 

en cualquiera de las causales citadas en este reglamento, no 

requiere elemento probatorio más que la simple afirmación 

del Magistrado que la solicita.

Recusación

Artículo 31. Forma y momento para presentarla. La 

solicitud de recusación deberá ser presentada por escrito 

debidamente motivada, indicando concretamente la causal 

invocada y acompañando los medios de prueba pertinentes, 

caso contrario se rechazará de plano; la misma deberá 

presentarse en cualquier momento hasta antes de la citación 

para oír sentencia. 

Artículo 32. Trámite de la Recusación. Presentada la solicitud 

y una vez cumplido el plazo previsto en el artículo anterior, 

el Presidente del Tribunal dispondrá mediante providencia 

que se forme pieza separada para la tramitación del incidente, 

se ordenará la notificación al Magistrado recusado y la 

suspensión del plazo para el trámite del expediente principal 

y convocará al Magistrado suplente.

Dentro del plazo de veinticuatro (24) horas contadas a partir 

de la notificación, el Magistrado recusado dará contestación 

de la misma.

Con la contestación de la recusación, el Pleno resolverá 

en el plazo de tres (3) días hábiles, sobre la procedencia o 

improcedencia de ésta y contra dicha resolución no se admitirá 

recurso alguno.
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CAPÍTULO V

DEL PROCEDIMIENTO DEL RECURSO DE 

APELACIÓN

Artículo 33. Requisitos. El escrito del Recurso deberá 

cumplir con los requisitos siguientes: 

a. Suma que indique su contenido o recurso de que se trata;

b. Designación del órgano ante quien se interpone;

c. Nombre y apellido, estado civil, profesión u oficio, 

domicilio, correo electrónico, teléfono del recurrente y de 

su representante procesal, en cuyo caso deberá presentar 

el documento que lo acredite, firma autógrafa y sello 

profesional; 

d. Nombre y domicilio, teléfono y correo electrónico de los 

terceros interesados, en su caso si los hubiere; 

e. Indicación del acto o resolución impugnado y autoridad 

responsable del mismo; 

f. Exponer sucinta y claramente, los hechos que constituyan 

los antecedentes del acto reclamado, precisar la parte 

de la resolución que causa agravios y las disposiciones 

jurídicas presuntamente violadas; 

g. Acompañar o señalar el lugar donde consten las pruebas 

que estime pertinentes;  

h. Petición concreta; e,

i. Lugar, fecha y firma del recurrente.

Cuando la violación reclamada verse exclusivamente sobre 

puntos de derecho, no será necesario cumplir con el requisito 

relativo a la prueba.

Los expedientes de los recursos interpuestos podrán ser 

consultados por las personas autorizadas para tal efecto y 

podrán solicitar por escrito a costa de ellos, copias certificadas, 

simples o digitales de las actuaciones realizadas por el TJE.

Artículo 34. Contestación de los Agravios. En el auto de 

admisión del recurso, el TJE concederá a la otra parte si la 

hubiere el término de tres (3) días hábiles para que conteste 

los agravios y acompañe los documentos probatorios de la 

cuestión de fondo en el caso que proceda. 

Sección I

DE LAS PRUEBAS

Artículo 35. Fundamentación. El que afirma está obligado 

a probar, también lo está el que niega cuando su negación 

implique la afirmación expresa de un hecho. 

Corresponderá siempre al actor acreditar los hechos en 

que funde su pretensión. Son objeto de prueba los hechos 

controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios, ni 

aquellos que hayan sido reconocidos por las partes. El TJE 

podrá invocar los hechos notorios, aunque no hayan sido 

alegados por las partes. 
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Artículo 36. Tipos de Medios de Prueba. Sólo serán 

admisibles los medios de prueba siguientes: 

a. Interrogatorio de las partes; 

b. Documentos públicos; 

c. Documentos electorales;

d. Documentos privados; 

e. Medios técnicos y digitales de reproducción del sonido 

y de la imagen e instrumentos técnicos que permitan 

archivar y reconocer o reproducir palabras, datos, cifras 

y operaciones matemáticas llevadas a cabo con fines 

contables o de otra clase; 

f. Testifical; 

g. Peritaje; y, 

h. Reconocimiento judicial. 

En caso de los literales e, f y g, la parte que propone estos 

medios de prueba, una vez admitidos será responsable de su 

presentación en la audiencia.

Artículo 37. Admisión. La prueba deberá ser propuesta en el 

escrito del recurso, sólo se admitirá si cumplen las condiciones 

siguientes:

1. La que hubiere sido denegada indebidamente en primera 

instancia; y,

2. La que por cualquier causa no imputable al que solicita la 

prueba no hubiere podido practicarse en primera instancia 

toda o parte de la que hubiere sido admitida;

Artículo 38. Prueba para Mejor Proveer. El TJE tendrá en 

todo tiempo la facultad de ordenar la práctica de diligencias 

probatorias para mejor proveer, dando aviso de ello a las 

partes y preservando en todo momento la igualdad procesal. 

Para la valoración de la prueba, se estará a lo dispuesto en el 

Código Procesal Civil.

Artículo 39. Evacuación de Pruebas. En el auto en que 

se tengan por contestados los agravios, si hubiere pruebas 

que evacuar, se señalará la audiencia correspondiente. En el 

caso de la prueba documental una vez admitida se tendrá por 

evacuada.

Sección II

RECUENTO JURISDICCIONAL

Artículo 40. Del Recuento Jurisdiccional. La solicitud de 

recuento jurisdiccional se interpondrá por escrito, por la parte 

interesada ante el TJE vía Recurso, indicando específicamente 

si solicita recuento jurisdiccional total o parcial, nivel electivo, 

partido, número de JRV, las razones y fundamentos jurídicos 

en que apoya su pretensión y la petición clara y concreta.
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El recuento parcial o total de la votación recibida en las JRV o 

el resultado del escrutinio especial realizado por el CNE, será 

ordenado por el TJE a petición de quién ostente la respectiva 

candidatura, sea ésta, independiente, de un partido o una 

alianza.

Artículo 41. Tipos de Recuento. El recuento parcial, tendrá 

por objeto la realización del escrutinio, cómputo de los votos 

y otros documentos electorales de aquellas JRV o el resultado 

del escrutinio especial realizado por el CNE, indicando 

concretamente, número y nivel electivo.

 

El recuento total, tiene por objeto la realización del escrutinio, 

cómputo de los votos y otros documentos electorales de la 

totalidad de las JRV o el resultado del escrutinio especial 

realizado por el CNE del municipio, departamento o de todo 

el territorio nacional, de acuerdo con el tipo de nivel electoral.

Artículo 42. Procedencia. El recuento procede cuando:

 

a. Se expongan agravios relacionados con los casos de 

nulidad establecidos en la Ley y si hay además indicio 

racional del error o abuso cometidos en base a las pruebas 

presentadas.

b. El CNE se niegue injustificadamente a realizar escrutinio 

especial, parcial o total de las JRV.

Para llevar a cabo el Recuento Jurisdiccional el TJE debe 

verificar que el resultado de éste incida de forma determinante 

en la diferencia del resultado electoral para la adjudicación 

de alguna candidatura o cargo de elección popular objeto del 

Recurso, caso contrario se rechazará de plano.

Artículo 43. Procedimiento para el Recuento. El Recuento 

Jurisdiccional se sujetará al procedimiento siguiente: 

a. Se indicará el lugar, día y hora en que se llevará a cabo, 

así como el Magistrado designado; 

b. Se comunicará al CNE, el día y hora señalados para la 

práctica del Recuento Jurisdiccional, debiendo hacerse 

pública la realización de tal diligencia por medio de la 

página web del Tribunal www.tje.hn, la tabla de avisos 

y cualquier otro medio disponible, a efecto de que 

cualquier persona que tenga interés legítimo comparezca 

personalmente a la realización de éste como observador, 

debiéndose acreditar previamente ante la Secretaría 

General del TJE;

c. Se notificará a la parte recurrente y aquellos titulares de 

interés legítimo, si constaren identificados en autos, a 

través de medios electrónicos o en la tabla de avisos en 

la Secretaría General del TJE;

d. El día y hora señalados, el Magistrado designado, junto 

al personal de apoyo, se constituirán en el lugar señalado 

para la realización del Recuento Jurisdiccional; en el que 

podrán estar presentes los legítimamente interesados. 

e. El Magistrado designado dirigirá la realización del 

Recuento Jurisdiccional para lo cual conformará una JRJ 
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con el personal designado por el TJE, integrada por un 

presidente, secretario y escrutador, quienes realizarán el 

recuento de la misma manera que para el escrutinio señala 

la Ley según el nivel o niveles electivos de que se trata 

de acuerdo con lo solicitado por la parte;

f. De todo lo actuado se levantará ACTA SOLEMNE por 

parte del Secretario de Actuaciones designado por el TJE, 

debiendo incorporar de manera suscinta las alegaciones 

oportunamente expresadas por quien o quienes tengan 

interés legítimo y que asistan, misma que se incorporará 

al expediente de mérito; adicionalmente los resultados 

se consignarán en ACTA ESPECIAL DE RECUENTO 

JURISDICCIONAL, que llevará el mismo número 

de la JRV objeto del recuento, la que sustituirá al acta 

impugnada y debe ser incorporada por el CNE a la 

sumatoria total de los resultados y datos correspondientes;

g. Concluido el Recuento Jurisdiccional, el Magistrado 

Designado entregará a la Secretaría General del 

TJE, ACTA SOLEMNE acompañada de las ACTAS 

ESPECIALES DE RECUENTO JURISDICCIONAL 

levantadas al efecto, mismas que se incorporan al 

expediente de mérito; continuándose con el trámite legal 

correspondiente, resolviendo en la sentencia definitiva, 

que será comunicada a las partes y al CNE para su debido 

cumplimiento; y,

h. Que por ser el Recuento Jurisdiccional una actuación 

judicial electoral comprendida dentro del recurso, su 

transmisión y divulgación es exclusiva del TJE.

Sección III

DE LAS SENTENCIAS

Artículo 44. Sentencias. La sentencia es la decisión del 

Pleno del TJE sobre un asunto sometido a su conocimiento 

a través del Recurso, utilizando la frase: “EN NOMBRE 

DEL ESTADO DE HONDURAS Y EN APLICACIÓN DE 

LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, TRATADOS 

INTERNACIONALES Y DEMAS LEYES” y concluyendo 

la misma con la formula “NOTIFIQUESE Y EJECUTESE”. 

La sentencia podrá confirmar, modificar, revocar o anular el 

acto o resolución impugnada.

Las sentencias emitidas en el Recurso deberán ser claras, 

precisas, exhaustivas y no pueden modificarse después de 

firmadas, salvo las aclaraciones o correcciones materiales que 

se pueden hacer dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

a su notificación.

Artículo 45. Requisitos. Las sentencias deberán constar por 

escrito y contendrán los datos siguientes: 

 

a. Denominación del órgano que la emite, lugar y fecha;

b. Encabezamiento;

c. Antecedentes que contendrán con claridad y en párrafo 

separados la resolución impugnada, los agravios 

expresados, las pruebas y valoración de la misma;
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d. Fundamentación jurídica que comprenderá las razones y 

fundamentos legales de la resolución o sentencia;

e. Parte Resolutiva determinará la procedencia o 

improcedencia del recurso los alcances de la sentencia 

y, en su caso, el plazo para su cumplimiento; y,

f. Firma y sello de los Magistrados que tomaron parte en 

la decisión final, refrendadas por el Secretario General o 

Adjunto y en caso de ausencia de éstos por el funcionario 

designado por el Pleno de Magistrados para tal efecto.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 46. Coordinación y Colaboración Interinstitucional. 

Las instituciones, autoridades y servidores públicos del 

Estado tienen la obligación de colaborar con el TJE; para tal 

efecto atenderán, con la urgencia que el caso amerita, todas 

las solicitudes y proporcionarán la información que le sea 

solicitada dentro de un proceso judicial electoral.

Artículo 47. Supletoriedad. A falta de disposición expresa 

para la tramitación de los asuntos que se sustancien ante el 

TJE en el ejercicio de su autonomía e independencia resolverá 

aplicando supletoriamente las disposiciones del Código 

Procesal Civil y los principios contenidos en la Ley y otras 

leyes aplicables, siempre que no fueren incompatibles con 

el régimen electoral, asegurando las garantías del debido 

proceso.

Artículo 48. Vigencia. El presente Reglamento entrará en 

vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

MIRIAM SUYAPA BARAHONA RODRÍGUEZ

Magistrada Presidente

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCIA 

Magistrado Propietario

GAUDY ALEJANDRA BUSTILLO MARTINEZ

Magistrada Propietaria

MANUEL  ANTONIO DÍAZ GALEAS

Secretario General
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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO;

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Constitución 

de la República la persona humana es el fin supremo de 

la sociedad y del Estado y todos tienen la obligación de 

respetarla y protegerla.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

245 numerales 2, 11, 20, 30 y 45 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República 

la Administración General del Estado, siendo entre otras 

sus atribuciones: Dirigir la política general del Estado 

y representarlo, emitir Acuerdos y Decretos y expedir 

Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley, dictar 

medidas extraordinarias en materia económica y financiera 

cuando así lo requiera el interés nacional, debiendo dar 

cuenta al Congreso Nacional, dirigir la política económica 

y financiera del Estado y las demás que le confiere la 

Constitución y las leyes.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Artículo 11 

de la Ley General de Administración Pública, el Presidente 

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de la Administración Pública Centralizada 

y Descentralizada, quien en el ejercicio de sus funciones 

podrá actuar por sí o en Consejo de Ministros.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Desarrollo e Inclusión Social, 

lo concerniente a la formulación, coordinación, ejecución y 

evaluación de las políticas públicas en materia de desarrollo 

e inclusión social, de reducción de la pobreza; así como de la 

planificación, administración y ejecución de los programas 

y proyectos que se derivan de esas políticas y los que vayan 

dirigidos a grupos vulnerables y los orientados a la niñez, 

juventud, pueblos indígenas y afrohondureños, personas 

con una discapacidad y adultos mayores.

CONSIDERANDO: Que es imperativo para la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Desarrollo e Inclusión 

Social, velar por la adecuada ejecución y transparencia 

de los programas sociales bajo su jurisdicción, del 

posicionamiento de las políticas públicas y la conformación 

de la Red de Protección Social, rectorar de las políticas 

sociales, articular los programas y proyectos orientados a 

la reducción de la pobreza, a la inclusión y el desarrollo 

humano de forma integral de los sectores más vulnerables 

de la población, en condiciones de riesgo y en exclusión 

social, creando condiciones para una vida mejor.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 38-2011, publicado en fecha 13 de junio de 2013 en el 

Diario Oficial “La Gaceta”, Edición No. 33,149, se decretó 

la Ley Marco de Políticas Públicas en Materia Social, la 

cual establece en su Artículo 1 “OBJETO. La presente Ley 

tiene por objeto crear el marco legal de las política públicas 

en materia social, en el marco de la Visión de País y Plan 

de Nación, así como las competencias institucionales 

para regular, rectorar y coordinar las acciones orientadas 

a transformar las condiciones humanas, socioculturales 

y materiales, con énfasis en la población en condiciones 

de pobreza y los grupos vulnerables; de acuerdo a los 

principios establecidos en esta Ley, en consonancia con 

las estrategias establecidas para tal efecto por el Estado o 

por Tratados y Convenios Internacionales ratificados por 

Honduras”.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 

en Consejo de Secretarios de Estado, aprobó mediante el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-146-2020, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 29 de diciembre 

del 2020 Edición No. 35,472, prorrogar la vigencia de 

la declaratoria de Emergencia Humanitaria y Sanitaria 



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 16 DE NOVIEMBRE  DEL 2021   No. 35,773

decretada según Decreto Ejecutivo Número PCM-005-

2020, reformado por los Decretos Ejecutivos Números: 

PCM-016-2020 y PCM023-2020.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 

en Consejo de Secretarios de Estado, aprobó mediante el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-147-2020, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 29 de diciembre 

del 2020 Edición No. 35,472, prorrogar la vigencia de 

la declaratoria de Emergencia a nivel nacional por los 

efectos de las fuertes lluvias ocasionadas por las Tormentas 

Tropicales “ETA” e IOTA”. Decretada según Decreto 

Ejecutivo Número PCM 109-2020, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” Edición No. 35,417 de fecha 

2 de noviembre del 2020, reformado mediante Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-112-2020, PCM-115-2020 y 

PCM-116-2020.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 283 del Decreto 

Legislativo No. 182-2020, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” Edición No. 35,468, en fecha 23 de diciembre 

del 2020, faculta al Poder Ejecutivo para definir y entregar 

bonos a segmentos poblacionales en condiciones especiales 

como pobreza, vulnerabilidad social, afectación por 

desastres naturales o de otra índole, siempre que estos 

bonos sean focalizados y ayuden a las personas o familias 

a salir de la condición de vulnerabilidad social o económica 

en que se encuentren según las políticas definidas por el 

Presidente en Consejo de Secretario de Estado, utilizando 

entre otros mecanismos, las transferencia monetarias por 

los mecanismos de transacción y/o pago electrónico.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 del Decreto 

Legislativo No. 18-2021, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” Edición No. 35,587, en fecha 30 de abril del 

2021, autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas para la aplicación de las medidas de priorización 

del gasto necesarias, así también, la realización de las 

operaciones presupuestarias y financieras requeridas; a 

fin de efectuar la reorientación de los presupuestos de las 

instituciones, inclusive las transferencias a favor de las 

instituciones del Sector Público y Privado que figuran 

aprobadas en el Presupuesto General de la República, con 

el propósito de asignar, reorientar y priorizar los recursos 

necesarios para el gasto público en las instituciones que 

atenderán la rehabilitación, reconstrucción y reactivación 

económica, así como la atención social a la población 

afectada por los efectos de la emergencia sanitaria y los 

daños causados por las tormentas tropicales ETA e IOTA, 

también el impulso a la infraestructura social, salud, 

escolar, los Sectores Productivos de la Micro, Pequeña 

y Mediana Empresa (MIPYME), agropecuario y otros 

sectores prioritarios, con el objeto de generar empleo e 

impulsar un proceso de crecimiento económico sostenido 

y otros requerimientos ineludibles que fueran necesarios, 

incluyendo gastos de capital que puedan financiar gastos.
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CONSIDERANDO: Que el año 2020 representó para 

Honduras un momento de asumir muchos retos, en primera 

instancia la pandemia por el COVID-19. En segunda 

instancia el país sufrió el paso de las tormentas tropicales 

ETA e IOTA que se tradujo en afectación a la población 

producto de las inundaciones y/o derrumbes que impactaron 

sus comunidades, agravando así el estado de emergencia 

en el país. Ante esta situación, se crea el autoregistro 

el cual facilita el acceso a todos los ciudadanos (libre 

participación) a tener una Ficha Socioeconómica Único 

(FSU)-Registro Único de Participantes (RUP) registrada en 

el CENISS en tiempo real, para que la población pudiera 

acceder a este mecanismo, proporcionar su información 

y tener la posibilidad de ser sujeta de recibir beneficios 

gubernamentales como una medida de apoyo. 

POR TANTO;

 En uso de las facultades contenidas en los Artículos 245 

numerales 2, 11, 19, 20, 30 y 35, 252 de la Constitución de 

la República; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 22 numerales 5), 

9) y 12), 23, 28, 29 numeral 4), 33, 116, 117 y 119 de la Ley 

General de la Administración Pública y su reforma mediante 

Decreto Legislativo No. 266-2013; Decretos Ejecutivos 

Números: PCM-010-2010, PCM-005-2020, PCM-016-

2020, PCM-020-2020, PCM-109-2020, PCM-112-2020, 

PCM-115- 2020, PCM-116-2020, PCM-146-2020 y PCM-

147-2020; Decreto Legislativo No. 31-2020; Artículo 283 

del Decreto Legislativo No. 182-2020 y Artículo 3 del 

Decreto Legislativo No. 18-2021. 

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Créase el “Bono de Solidaridad”, el 

cual queda incorporado a la plataforma Vida Mejor, cuyo 

objetivo se enmarca en constituirse como un complemento 

al ingreso de los hogares en situación de pobreza extrema y 

relativa, que les ayude a paliar la difícil situación económica 

producto de los fenómenos vividos en los últimos años. 

Adicionalmente se busca incentivar la actividad económica 

local de los territorios a nivel nacional; contribuyendo 

con esto a que las familias dinamicen su ingreso y puedan 

enfrentar de mejor manera las condiciones de vulnerabilidad 

social o económica en que se encuentren. 

ARTICULO 2.- Se consideran hogares elegibles aquellos 

que se encuentran en condición de pobreza relativa y 

pobreza extrema, a nivel nacional, seleccionadas por 

el Centro Nacional de Información del Sector Social 

(CENISS). Que cuenten con una FSU habilitada mediante 

la modalidad de auto registro. Se priorizan aquellos hogares 

que tienen, registrado en su FSU, al menos un miembro en 

un grupo vulnerable tales como: personas con discapacidad, 

adulto mayor, menores de 18 años y primera infancia y 

otras personas en situación de vulnerabilidad que califique 

SEDIS. Se instruye a CENISS a proporcionar los potenciales 
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beneficiarios de este beneficio, para su ejecución, dispersión 

y beneficio de la población beneficiaria de este bono.

ARTÍCULO 3.- El “Bono de Solidaridad”, tiene como 

meta atender hasta un máximo de Sesenta y Cuatro mil 

(64,000) hogares/ familias seleccionadas, con una única 

transferencia monetaria de Siete Mil Lempiras (L 7,000.00) 

exactos por hogar/familia.

ARTÍCULO 4.- Corresponde a la Secretaría de 

Desarrollo Social establecer el manual de procedimientos 

correspondientes, especificando las responsabilidades de 

cada una de las instancias que participan.   

ARTÍCULO 5.- Se instruye a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN) y a la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) 

a realizar las operaciones presupuestarias, financieras y 

contables necesarias a fin de asignar, reorientar y asegurar 

la disponibilidad de recursos hasta por el monto de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA y CINCO MILLONES 

DE LEMPIRAS EXACTOS (L.455,000,000.00), con el 

propósito de realizar pago de Transferencias Monetarias a 

los beneficiarios de “Bono de Solidaridad”. Este monto 

incluye todos los gastos (monto de las transferencias, 

comisiones bancarias y gastos operativos) relacionados a 

la habilitación de los beneficios.

ARTÍCULO 6.- Los Medios y Forma de Entrega de las 

Transferencias (entrega beneficios); serán trasladadas a 

los participantes, mediante una única entrega directa al 

participante utilizando mecanismos de pago con tecnología 

financiera vigente en el mercado. 

La Secretaría de Estado en los Despachos Desarrollo e 

Inclusión Social (SEDIS), impulsará esfuerzos y procurará 

los medios necesarios ya sea a través de su personal local, 

departamental, regional y nacional o estableciendo alianzas 

con otras instancias para informar a las/los titulares la fecha, 

ubicación y horarios de los puntos de pago para la entrega 

de las transferencias.

ARTÍCULO 7.- Los informantes de los hogares 

seleccionados, que hicieron la inscripción en el auto registro 

deberán haber aceptado los términos y condiciones descritos 

en la declaración jurada electrónica donde afirman que la 

información es fidedigna y real, para los efectos de los 

beneficios resultantes del presente decreto, con el fin que 

toda la información desprendida del registro electrónico 

funcione para promover y garantizar un buen desarrollo de 

las auditorías y de veeduría social.

ARTÍCULO 8.- La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Transparencia, acompañará todo el proceso de 
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materialización de entrega del referido Bono, como 

veedores para que toda la información sea de conocimiento 

de la población, a través de los portales de transparencia 

respectivos.

ARTÍCULO 9.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 

Oficial de la República “La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

Municipio del Distrito Central a los dieciséis (16) días del 

mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ELAN FERNADO VASQUEZ AYESTAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E  INCLUSIÓN SOCIAL, POR LEY
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MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA
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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONALDE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 11 y 45 de la Constitución de la República, el 

Presidente de la República tiene a su cargo la Administración 

General del Estado, siendo entre otras sus atribuciones, 

dirigir la Política General del Estado y representarlo; emitir 

Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; las demás que le confiere la Constitución 

y las Leyes.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece 

el Artículo 11 de la Ley General de Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 
Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 
en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 
Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 14 numeral 4) de la Ley 

General de la Administración Pública, reformado mediante 

Decreto Legislativo No. 266-2013, el Presidente de la 

República, por Decreto en Consejo de Secretarios de Estado, 

puede emitir dentro de la Administración Centralizada las 

normas requeridas para: Reorganizar aquellas dependencias 

que la eficiencia de la Administración Pública demande.

CONSIDERANDO:  Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-077-2016 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 1 de noviembre del año 2016, Edición 

No. 34,175, se CREA LA OFICINA PRESIDENCIAL 

DE CAMBIO CLIMÁTICO CLIMA PLUS (Clima+), 

como un órgano con independencia técnica y presupuestaria, 

adscrita a la Presidencia de la República, con jurisdicción 

nacional, la cual tendrá como finalidad, fungir como una 

instancia superior, que de manera colegiada y representativa, 

asuma la responsabilidad de aprobar y articular la Política 

Pública y de las inversiones en materia de Cambio Climático 

en Honduras.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-065-2019 publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” en fecha 8 de enero del año 2020, Edición 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

No. 35,143 SE CREA LA OFICINA PRESIDENCIAL 

DE ECONOMÍA VERDE (OPEV), como una entidad 

Desconcentrada adscrita a la Presidencia de la República, con 

personalidad jurídica, con autonomía técnica, administrativa y 

financiera, con competencia a nivel nacional y con domicilio 

en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., Departamento de 

Francisco Morazán, pudiendo establecer oficinas regionales 

en cualquier lugar del País y será responsable de la aplicación, 

cumplimiento, monitoreo y evaluación de los compromisos 

internacionales relacionadas con la protección, manejo y uso 

sostenible de los recursos naturales para que estos redunde en 

una mejor calidad de vida de la población en general; mismo 

que fue reformado mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-

126-2020 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 

28 de diciembre del año 2020, Edición No. 35,471.

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente de 

la República, asegurar la coordinación entre los órganos y 

actividades estatales, ejecutar efectiva y eficientemente los 

proyectos, hacer sus seguimientos y evaluar sus resultados 

alcanzados; tomando las medidas que sean necesarias para 

lo cual debe crear o modificar las instancias de conducción 

estratégica que estime necesarias.  

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Legislación 

Ambiental, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Recursos Naturales y Ambiente (MiAmbiente+), es 

responsable de la formulación y coordinación global de las 

políticas nacionales sobre ambiente; velar porque se cumplan 

esas políticas; y, de la coordinación Institucional pública y 

privada en materia ambiental.

POR TANTO,

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 245 

numerales 2, 11 y 45  y 248 de la Constitución de la República; 

Artículos 7, 11, 14 numeral 4), 17, 18, 20, 22 numeral 9) y 

12), 116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración 

Pública y sus reformas mediante Decreto Legislativo                                

No. 266-2013; y, Decretos Ejecutivos Números: PCM-077-

2016, PCM-065-2019 y PCM-126-2020.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Derogar el Decreto Ejecutivo Número  

PCM-077-2016 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 1 de noviembre del año 2016, Edición No. 34,175, 

que crea LA OFICINA PRESIDENCIAL DE CAMBIO 

CLIMÁTICO CLIMA PLUS (Clima+). 
  
ARTÍCULO 2.-  Derogar el Decreto Ejecutivo Número 
PCM-065-2019 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en 
fecha 8 de enero del año 2020, Edición No. 35,143, que crea 
la OFICINA PRESIDENCIAL DE ECONOMÍA VERDE 
(OPEV) y su reforma mediante Decreto Ejecutivo Número 
PCM-126-2020 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

en fecha 28 de diciembre del año 2020, Edición No. 35,471. 

ARTÍCULO 3.- SUPRIMIR, las Dependencias mencionadas 

en los Artículos 1 y 2 del presente Decreto, así como cualquier 

Oficina que deriva de los Decretos Ejecutivos Números:   

PCM-077-2016 y PCM-065-2019.

ARTÍCULO 4.- LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES 

DE LA OFICINA PRESIDENCIAL DE CAMBIO 

CLIMÁTICO CLIMA PLUS (Clima+) Y OFICINA 
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PRESIDENCIAL DE ECONOMÍA VERDE (OPEV), serán 

asumidas y pasarán a ser competencia íntegra de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente 

(Mi Ambiente+).

 

ARTÍCULO 5.- Se Instruye a la Dirección Nacional de Bienes 

del Estado, transferir a la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Recursos Naturales y Ambiente (Mi Ambiente+), todos los 

bienes como ser equipo, mobiliario, vehículos y materiales 

asignados a LA OFICINA PRESIDENCIAL DE CAMBIO 

CLIMÁTICO CLIMA PLUS (Clima+) Y LA OFICINA 

PRESIDENCIAL DE ECONOMÍA VERDE (OPEV).

ARTÍCULO 6.- El recurso humano que actualmente labora 

en la Oficina Presidencial de Cambio Climático Clima Plus 

(Clima +) y la Oficina Presidencial de Economía Verde 

(OPEV) será sometido a un proceso de evaluación por parte 

de la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos 

Naturales y Ambiente.- Para tal efecto la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente procederá 

a nombrar una comisión que se hará cargo de todos los 

trámites requeridos para la evaluación, supresión y liquidación 

del personal de ambas oficinas, así como otras actividades 

necesarias para dar cumplimiento al artículo 3 de este decreto.

Así también el personal que no resulte evaluado positivamente 

o cuyos servicios no sean requeridos, la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente será la 

responsable de dar por terminado los contratos y acuerdos de 

personal, reconociendo a los empleados y funcionarios los 

derechos laborales según la legislación aplicable. 

De acuerdo al párrafo anterior, la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Recursos Naturales y Ambiente debe solicitar 

y realizar los modificaciones presupuestarias necesarias para 

el cumplimiento derechos laborales según la legislación 

aplicable, para lo cual la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas asesorará y apoyará en el proceso de ajustes 

presupuestarios necesarios. 

ARTÍCULO 7.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los veinticuatro (24) días del 

mes de septiembre del dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA
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HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

LILIAM LIZETH RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS).

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-123-2021 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 145 

de la Constitución de la República, se reconoce el derecho 

a la protección de la salud, es deber de todos participar en 

la promoción y preservación de la salud personal y de la 

comunidad. El Estado conservará el medio ambiente adecuado 

para proteger la salud de las personas...

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 

numerales 2, 7, 11 y 29 de la Constitución de la República, el 

Presidente de la República tiene a su cargo la Administración 

general del Estado, siendo entre otras de sus Atribuciones: 

“Dirigir la Política General del Estado y representarlo; 

restringir o suspender el ejercicio de derechos, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, con sujeción a lo establecido en esta 

Constitución; emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos 

y Resoluciones conforme a la Ley; y, adoptar las medidas de 

promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la 

salud de los habitantes.”

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo que establece el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública 

Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la República 

en el ejercicio de sus funciones podrá actuar por sí o en 

Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 22 

numeral 9) de la Ley General de la Administración Pública 

establece que entre otras Atribuciones del Consejo de 

Secretarios de Estado, le corresponde conocer y resolver los 

asuntos que le someta el Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional de Honduras 

aprobó, mediante Decreto Legislativo No. 26-95, de fecha 

29 de julio de 1995, la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), cuyo objetivo 

es la estabilización de las concentraciones de gases de efecto 

invernadero en la atmósfera a través de medidas que prevengan 

o reduzcan al mínimo las causas del cambio climático y 

mitigar sus efectos adversos.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 

reconoce que se debe coadyuvar, mitigar con acciones directas 

de los efectos post desastre natural que atente a la seguridad de 

la vida de las personas y al fácil acceso alimentario, nutricional 

y habitacional debiendo propiciar acciones que contribuyan 

con el establecimiento de situaciones y capacidades que 

favorezcan a corto y mediano plazo, planificando los paliativos 

necesarios para combatir las necesidades de la población y 

ejecutar acciones que ajusten y se enfoquen en la unificación 

que conlleve al desarrollo sostenible y así reducir impactos 

desfavorables del cambio y la incertidumbre climática en el 

País.

CONSIDERANDO: Que la situación y efectos a nivel 

mundial sobre cambio climático ha desencadenado situaciones 

adversas que vuelven complejo el desarrollo, la producción 

sostenible y continua en el País, sumado a que la Pandemia 

de la COVID-19 que impera aún en nuestro territorio ha 

frenado considerablemente las acciones y tareas para anticipar 

los problemas climatológicos para así producir los recursos 

financieros necesarios que generen los servicios que permitan 

avizorar de manera previa la información justa y oportuna 

para que llegue a toda la población.
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CONSIDERANDO: Que a través del Decreto Legislativo No. 

286-2009, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 

2 de febrero del 2010 Edición No. 32,129, se emitió la Ley 

para el Establecimiento de una Visión de País y la Adopción 

de un Plan de Nación para Honduras. Tiene como objetivo 

aprobar la Visión de País al año 2038 y el Plan de Nación al 

año 2022, para la planeación del desarrollo económico, social 

y político, establecido en el Artículo 329 de la Constitución 

de la República.  En el cual su tercer objetivo a largo plazo 

establece la aspiración de contar con un País productivo que 

aprovecha sosteniblemente sus recursos naturales al tiempo 

que reduce la vulnerabilidad ambiental, incluyendo factores 

climáticos.

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto N° 104-93, 

contentivo de la Ley General del Ambiente, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 30 de junio de 1993, se 

creó la Secretaría de Estado en el Despacho de Ambiente, 

ahora Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos 

Naturales y Ambiente (MiAmbiente+). En el Artículo 10 

literalmente señala: “Créase la Secretaría de Estado en 

el Despacho del Ambiente, responsable de: Cumplir y 

hacer cumplir la legislación ambiental de Honduras; de la 

formulación y coordinación global de las políticas nacionales 

sobre el ambiente; velar porque se cumplan esas políticas; 

y, de la coordinación institucional pública y privada en 

materia ambiental. Esta Secretaría de Estado contará con 

un Consejo Consultivo Nacional del Ambiente, conformado 

por representantes del Sector Público y Privado, quienes 

participarán Ad honorem en las sesiones que se celebren; un 

Comité Técnico Asesor; y, una Procuraduría del Ambiente”. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-046-2010, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 15 de diciembre de 2010 Edición No. 32,392, 

se aprobó como Política de Gobierno en todas y cada una de 

sus partes, la “Estrategia Nacional de Cambio Climático de 

la República de Honduras”.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 118-2016, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en 

fecha 29 de agosto de 2016, el Acuerdo de París que tiene por 

objeto reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio 

climático, en el contexto del desarrollo sostenible y de los 

esfuerzos por erradicar la pobreza.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Recursos Naturales y Ambiente (MiAmbiente+) 

en el año 2018, publicó el Plan Nacional de Adaptación al 

Cambio Climático de Honduras, el cual se construyó de 

forma participativa con representantes de la Sociedad Civil, 

Autoridades Municipales, Empresa Privada, Grupos Étnicos 

y Afrohondureños, ONG`s, Academia y los representantes 

de las Instituciones del Estado relacionadas con el tema de 

cambio climático. 

CONSIDERANDO: Que el Plan Nacional de Adaptación al 

Cambio Climático de Honduras, es un instrumento de gestión 

que al integrarse con la Política Nacional de Desarrollo dictará 

las pautas de la adaptación al cambio climático a partir de las 

Políticas de Desarrollo del País y proporcionará una guía para 

la coordinación, estructura institucional y líneas de trabajo 

coherente entre los diferentes sectores de desarrollo del País.

POR TANTO;

En aplicación de los Artículos 145, 245 numerales 1, 2, 11 y 

29; 252 y 340 de la Constitución de la República; Artículos 

11, 14 numeral 1), 17, 18, 20, 22 numerales 9) y 12), 25, 36 

numerales 2, 4 y 21, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública y su reforma mediante Decreto 

Legislativo No. 266-2013; Decretos Legislativos: No.104-93, 
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No.26-95, No.286-2009 y  No.118-2016; Artículos 1,3,7, 9, 

10 y 11 de la Ley General del Ambiente. 

DECRETA:

NORMALIZAR EL PLAN NACIONAL DE 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO DE 

HONDURAS

ARTÍCULO 1.- El objetivo del presente Decreto Ejecutivo 
es fortalecer la normalización e implementación del Plan 
Nacional de Adaptación al Cambio Climático de Honduras y 

el alineamiento de las inversiones con enfoque de adaptación 

al cambio climático, cuyo propósito es establecer en la 

Política Ambiental de Estado, las directrices para planificar 

y responder de manera adecuada, coordinada y sostenida a 

la adaptación de los impactos adversos que genera el cambio 

climático en el País.

ARTÍCULO 2.- El Estado de Honduras reconoce la necesidad 

y deber de elevar la categoría del Plan Nacional de Adaptación 

al Cambio Climático de Honduras, como un instrumento de 

aplicación estratégica y observación general en la preparación 

de planes y presupuestos de inversión pública que velará por 

que se aumente la capacidad de adaptación, proteger a las 

personas y sus bienes, los medios de vida y los ecosistemas, 

impulsando la participación en la adaptación a nivel nacional. 

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático de 
Honduras presenta los siguientes Objetivos Estratégicos:

Objetivo General: Orientar acciones de adaptación enfocadas 
a la integración de las estrategias de desarrollo sostenible a fin 
de reducir los impactos adversos del cambio y la variabilidad 
climática en el País.

Objetivos Específicos:

a) Generar las capacidades institucionales para la gestión 
del conocimiento en materia de adaptación al cambio 
climático mejorando los servicios de alerta temprana 

para que brinden información precisa y oportuna a 
toda la población;

b) Forta lecer  la  coordinación mul t i sec tor ia l 
(interinstitucional e intersectorial) y multinivel para 
la formulación e implementación de una adecuada 
adaptación al cambio climático comunitaria y 
ciudadana promoviendo un alineamiento de las 
inversiones con fondos nacionales, así como de la 
cooperación internacional con enfoque de adaptación;

c) Promover acciones y medidas de adaptación en los 
procesos de reconstrucción nacional que contribuyan 
al cumplimiento de la progresividad y universalidad de 
los derechos humanos, la participación efectiva de las 
comunidades a los Objetos de Desarrollo Sostenible 
y las políticas nacionales para un desarrollo bajo en 
carbono y resiliente;

d) Promover la protección, buen manejo y restauración 
de los ecosistemas como eje fundamental para la 
adaptación de las comunidades urbanas y rurales, así 
como la consecución de cobeneficios ambientales y 
socioeconómicos; y,

e) Promover la transferencia y la apropiación de 
tecnologías de adaptación, considerando las sinergias 
con mitigación al cambio climático. 

ARTÍCULO 3.- El Plan Nacional de Adaptación al Cambio 

Climático de Honduras se integra a la Planificación del 

Desarrollo Sostenible de Honduras y orienta su seguimiento 

y aplicación en los Planes Estratégicos Institucionales 

del Gobierno según sus  cinco (5) Ejes Estratégicos: 

1. Agroalimentario y Soberanía Alimentaria, 2. Salud 
Humana, 3. Infraestructura y Desarrollo Socioeconómico, 
4. Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, y 5. Recursos 
Hídricos con sus cinco (5)  Pilares Transversales: 1. Derechos 
Humanos y Gobernanza Adaptativa, 2. Género y Grupos 
Vulnerables, 3. Gestión del Conocimiento, 4. Ordenamiento 
Territorial y 5. Gestión de Riesgos de Desastres.

ARTÍCULO 4.- La Secretaría de Estado en el Despacho 
de Coordinación General de Gobierno (SCGG) apoyará a la 
Secretaría de Estado en los Despachos Recursos Naturales 
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y Ambiente (MiAmbiente+) para la incorporación del Plan 
Nacional de Adaptación al Cambio Climático de Honduras en 
las políticas, planes, programas y proyectos de implementación 
nacional y que éstos contribuyan a los objetivos y metas de 
cumplimiento de éste.

ARTÍCULO 5.- La Secretaría de Estado en los Despachos 

de Recursos Naturales y Ambiente (MiAmbiente+), con 

apoyo del Programa Preparatorio a los Fondos Verdes y otros 

programas y proyectos de cooperación internacional, brindará 

la asistencia necesaria para el fortalecimiento de capacidades 

en el Marco Sectorial y Regional del Plan Nacional de 

Adaptación al Cambio Climático de Honduras, instalará 

el primer Laboratorio de Adaptación al Cambio Climático 

y operará en coordinación con la Academia Nacional y la 

Escuela de Adaptación al Cambio Climático para preparar 

la formación técnica y académica de  nuevos profesionales, 

así como reforzar las capacidades de actores clave de las 

Instituciones del Estado, Academia, Organizaciones de 

Sociedad Civil y la Empresa Privada. Adicionalmente apoyará 

a la Unidad de Planeación y Evaluación de la Gestión (UPEG) 

de MiAmbiente+ en la preparación de las comunicaciones 

nacionales en adaptación que serán enviadas a la Convención 

Marco de las Naciones Unidas Sobre Cambio Climático 

(CMNUCC).

ARTÍCULO 6.-  El Consejo Consultivo Nacional del 
Ambiente (COCONA), creará una Mesa Nacional de Alto 
Nivel para la Adaptación al Cambio Climático como órgano 
de apoyo y planificación para la priorización de políticas, 
proyectos y actividades a ser propuestas e implementadas a 
nivel nacional. Esta Mesa Nacional se soportará en un grupo 
técnico de alto nivel y grupos regionales de trabajo que serán 

organizados con apoyo de las instituciones sectoriales líderes 

del Plan Nacional de Adaptación, en casos de prevención y 
atención de emergencias.

ARTÍCULO 7.- El Consejo Consultivo Nacional del Ambiente 
(COCONA), convocará a la cooperación internacional 

para identificar fuentes de apoyo directo a las poblaciones 
vulnerables y establecerá un mecanismo de implementación 
de fondos de emergencia para dar respuesta inmediata si la 
situación así lo demanda. Será el responsable de identificar 
los fondos de apoyo al País, así como de mantener un flujo de 
comunicación constante entre los donantes y las autoridades 
del País para visualizar el impacto y la calidad del gasto en 
épocas de emergencia. Elaborará lineamientos que orienten 
las inversiones en procesos de adaptación de comunidades 
para prevenir futuros daños y establecerá los mecanismos de 

transparencia en el manejo de los fondos de cooperación en 

coordinación con la Mesa de Donantes.

ARTÍCULO 8.- Créase el Registro Nacional de Inversión en 

Cambio Climático, el cual será conducido por la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente 

(MiAmbiente+) en coordinación con la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Coordinación General de Gobierno (SCGG) y 

funcionará bajo un reglamento especial que será aprobado por 

el COCONA. El objetivo de este será el marcaje y monitoreo 

de la Inversión Nacional e Internacional en Cambio Climático, 

así como servir de fuente de información para identificar 

brechas de inversión.

ARTÍCULO 9.- El Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático de Honduras, con apoyo de la Mesa Nacional de Alto 
Nivel y el Comité Técnico de Trabajo Nacional y los grupos 
de trabajo regionales, generarán las condiciones vinculantes, 
la información y priorización para el establecimiento y 

cumplimiento de las Contribuciones Nacionales Determinadas 

Cuantitativas en el Marco de la Adaptación, en los sectores 

priorizados en el PNA: Agroalimentario y Soberanía 
Alimentaria, Salud Humana, Infraestructura y Desarrollo 
Socioeconómico, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos y 
Recursos Hídricos. 

Las Instituciones de Gobierno, proyectos, programas o 
sociedad en general que aporten al cumplimiento del Plan 
Nacional de Adaptación al Cambio Climático de Honduras 
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y las Contribuciones Nacionales Determinadas en el Marco 
de Adaptación deben de reportar su contribución, el cual se 

contabilizará por medio de un Mecanismo de Monitoreo, 

Reporte y Verificación y así dar cumplimiento a compromisos 

internacionales.

El COCONA tendrá al menos dos (02) reuniones por año 

especialmente con fines de preparación previo a periodos de 

sequía y de inundaciones en los cuales revisarán y propondrán 

los ajustes necesarios para superar dichas anomalías climáticas.

ARTÍCULO 10.- La Dirección de Modernización y los Jefes 

Regionales de la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Recursos Naturales y Ambiente (MiAmbiente+), con apoyo 

del Proyecto NAP Honduras, conformarán las instancias 

regionales de coordinación según la arquitectura y estrategia 

de coordinación, apoyarán procesos de formación de 

capacidades institucionales y la conformación de mesas 

de donantes regionales para promover el intercambio de 

conocimientos y la coordinación de actividades, en especial 

para la implementación coordinada de medidas de adaptación 

al cambio climático.

ARTÍCULO 11.- La Secretaría de Estado en los Despachos de 

Recursos Naturales y Ambiente (MiAmbiente+), en conjunto 

con la Secretaría de Estado en el Despacho de Coordinación 

General de Gobierno (SCGG), remitirá a las Instituciones de 

Gobierno y a la Cooperación Internacional las directrices y 

formatos para informar las contribuciones al Plan Nacional 

de Adaptación planificadas y desarrolladas, las que serán 

monitoreadas por un mecanismo de verificación en forma 

independiente, fortalecido técnicamente con herramientas 

científicas. También coordinará con la Mesa Nacional de Alto 

Nivel para promover el alineamiento de las inversiones de 

los diferentes donantes de la cooperación internacional para 

maximizar los beneficios e impactos de las intervenciones. Para 

ello establecerá reuniones periódicas, incluyendo reuniones 

de preparación previa a periodos de sequía o inundaciones, en 

las cuales todos los proyectos de apoyo al País deben integrar 

en sus presupuestos las inversiones en cuanto a medidas de 

adaptación se requieran para apoyar a la población del País.

ARTÍCULO 12.- MiAmbiente+, ICF, SAG, CLIMA Plus y la 

SCGG fortalecerán a los gremios empresariales/productivos, 

las organizaciones de la sociedad civil y organizaciones 

étnicas para determinar los mecanismos de participación 

y contribución al Plan Nacional de Adaptación al Cambio 

Climático y extenderán la invitación a la empresa privada 
para fortalecer la estrategia de inversión en adaptación al 
cambio climático.

ARTÍCULO 13.- La Secretaría de Estado en los Despachos 
de Recursos Naturales y Ambiente (MiAmbiente+), con apoyo 
del Proyecto NAP, elaborará lineamientos para orientar la 
inversión en las necesidades de adaptación que tiene y gestiona 
el País proveniente del apoyo de programas y proyectos de 
cooperación de fondos nacionales, fuentes privadas y de 
donantes internacionales.

ARTÍCULO 14.- La Secretaría de Estado en los Despachos 
de Recursos Naturales y Ambiente (MiAmbiente+), será la 
encargada de formular una Propuesta de Marco de Acción 
Conjunta que contenga el Plan de Implementación del 
Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático para 
asegurar su cumplimiento. Dicha formulación, será con base 
a lo establecido en las Directrices para la Formulación y 
Aprobación de Políticas Públicas emitidas por la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Coordinación General de Gobierno 
(SCGG) y oficializadas mediante Circular CGG 791-2020 del 
18 de septiembre de 2020, para una óptima normalización 
del mismo.

ARTÍCULO 15.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 
vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

Dado en el Salón de Casa Presidencial, en la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los doce (12) 
días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021).



11

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE NOVIEMBRE  DEL 2021   No. 35,777

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARÍA ANTONIA RIVERA 

DESIGNADA PRESIDENCIAL

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN.

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

ELAN FERNANDO VASQUEZ AYESTAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, POR LEY

MARÍA ANTONIA RIVERA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO.

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS PÚBLICOS.

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD
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ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN.

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

LILIAM LIZETH RIVERA HIPP
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS  NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS.

IRIS ROSALIA CRUZ PINEDA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS.

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.

RUBÉN DARIO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS).

MÁX ALEJANDRO GONZALES SABILLON
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES.

MARIA ANDREA MATAMOROS
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA.
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-130-2021

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 245 

numerales 2), 5), 11), 19), 30), 41) y 45) de la Constitución 

de la República, corresponde al presidente de la República 

la administración general del Estado, teniendo entre otras 

atribuciones, dirigir la política general del Estado, restringir o 

suspender el ejercicio de derechos, emitir acuerdos y decretos, 

adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación 

y rehabilitación de la salud de los habitantes y velar por la 

armonía entre el capital y el trabajo.

CONSIDERANDO: Que la persona humana es el fin supremo 

de la sociedad y del Estado, consecuentemente, todos tenemos 

la obligación de respetarla y protegerla de tal manera que 

la Constitución de la República consagra el derecho a la 

protección al trabajo, a escoger libremente su ocupación y a 

renunciar a ella, a condiciones equitativas y satisfactorias de 

trabajo y a la protección contra el desempleo, la ley garantiza 

la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo 

con las características de las industrias y profesiones, y las 

justas causas de separación. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 11 

de la Ley General de la Administración Pública, el Presidente 

de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 

coordinación de la Administración Pública Centralizada y 

Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones, 

actuar por sí o en Consejo de Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: El derecho del trabajo es fáctico y 

que priman los hechos sobre la disposición legal, siendo 

protagónico el principio de la Primacía de la realidad y además 

el principio de progresividad a favor de los trabajadores, 

además hace aplicable la condición más beneficiosa para ellos, 

como una regla propia del principio protectorio, siendo nula 

de pleno derecho, cualquier disposición que les restringa o 

disminuya los derechos que la Constitución, la ley y la  misma 

relación de trabajo les otorga y reconoce. 

CONSIDERANDO: Que es el caso que dentro de la admin-

istración pública laboran un grupo considerable de empleados 

del sector público bajo la modalidad de Contrato y pagados 

por planillas, quienes han prestado sus servicios por varios 

años y a la fecha sin ningún reconocimiento a la estabilidad 

laboral en el cargo desempeñado carente de un nombramiento 

por acuerdo del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que las relaciones laborales con contrato 

de trabajo por tiempo determinado y fecha de finalización y 

suscritos en la administración pública en forma excepcional, 

merecieron la interpretación y la unificación de criterios por 

parte de la Corte Suprema de Justicia, para que las sentencias 

dictadas contengan el reconocimiento de la estabilidad laboral 

en el cargo junto a la antigüedad adquirida mientras duró la 

prestación del servicio. 

CONSIDERANDO: Que un servidor público en la condición 

antes apuntada adquiere la permanencia en el cargo, por la 
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acción del empleador de otorgarle el acuerdo de nombramiento 

como el acto administrativo dictado por el ciudadano Presidente 

de la República que autoriza al respectivo Secretario de Estado 

o en su caso el dictado por el Secretario de Estado actuando 

por delegación del Presidente de la República con el fin de 

legalizar el nombramiento.

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo con el fin de 

evitar las múltiples demandas en contra del Estado, derivadas 

de las relaciones laborales por modalidad de contrato, para 

precaver la condena de los salarios dejados de percibir a título 

de daños y perjuicios y los colaterales a favor de los empleados 

demandantes en perjuicio de la economía del Estado, 

considera oportuno realizar el otorgamiento de acuerdos de 

nombramiento en carácter permanente con reconocimiento de 

su antigüedad laboral, a todo el personal de la administración 

pública, que se encuentren bajo la modalidad de contrato de 

trabajo.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Servicio Civil y su 

Reglamento contempla la situación antes dicha y establece 

que un trabajador pagado por planilla al servicio del Estado 

pasare a ocupar el mismo puesto o diferente a éste, dentro de 

la administración pública por medio del acuerdo emitido por 

el Poder Ejecutivo y se le reconocerá su antigüedad laboral 

desde que inició la relación de trabajo como trabajador pagado 

por el sistema de planilla.

POR TANTO: En aplicación de las disposiciones en el 

Convenio 122 de la OIT y demás ratificados por el Estado 

de Honduras y los Artículos 59, 60, 127, 129, 135, 235, 245 

numerales 2), 5), 11), 19), 30), 41) y 45), 248, 255, 256, 257, 

321 y 323) de la Constitución de la República; Artículos 5, 

11, 17, 18, 22 incisos, 09), 10) y 13), 28, 116, 117 y 119 de 

la Ley General de la Administración Pública y su reforma 

mediante Decreto Legislativo No. 266-2013; Artículos 7, 8, 

9 numeral 1), 10, 16, 23, del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 

Artículos 1, 3 inciso m), 5, 11 numeral 6), de la Ley de 

Servicio Civil; Artículos 9 numeral 14) en relación al artículo 

3 literal m) de la Ley de Servicio Civil en lo aplicable, 13 del 

Reglamento  de la Ley de Servicio Civil; Artículos 2 párrafo 

final, 20, 47 y 52 párrafo tercero del Código de Trabajo. 

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Otorgar acuerdos de nombramiento en 

carácter permanente con reconocimiento de su antigüedad 

laboral, a todo el personal de la administración pública 

centralizada, que se encuentren bajo la modalidad de contrato 

de trabajo con vigencia al treinta y uno (31) de diciembre 

del 2021, siempre que la actividad laboral sea permanente 

o continua y que reúna los tres elementos esenciales de 

la relación de trabajo como ser la actividad personal del 

trabajador, la continuada subordinación y un salario como 

retribución del servicio. Se exceptúan aquellos contratos 

que hayan sido suscritos posterior a la vigencia del presente 

Decreto.  

Los beneficios otorgados en el presente Decreto Eejecutivo 

al personal descrito en el artículo precedente serán aplicables 

de igual forma al personal de salud nombrados al amparo 

del Decreto Legislativo Numero 47-2020 del 01 de junio del 

2020 y su repectivo Reglamento  en el marco de lo dispuesto 
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en el Convenio Número 122 Sobre la Politicia del Empleo de 

1964 y demás aplicables de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), ratificados por el Estado de Honduras.

ARTÍCULO 2.- Se autoriza a la administración pública 

central a emitir a favor de cada trabajador el Acuerdo de 

nombramiento del Poder Ejecutivo, con carácter permanente 

en el mismo puesto o diferente a éste, con el reconocimiento 

de su antigüedad laboral y el buen desempeño durante los 

años de servicio, el nombramiento se hará de acuerdo con los 

requisitos establecidos para ingresar al régimen de servicio 

civil.

ARTÍCULO 3.- Se autoriza a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas (SEFIN), Dirección General de 

Servicio Civil y demás instituciones del Poder Ejecutivo 

relacionadas para el cumplimiento de este Decreto, definan 

los criterios y procedimientos para la creación y otorgamiento 

de las plazas permanentes, de forma gradual y progresiva, en 

aras de hacer efectivo el presente Decreto.

ARTÍCULO 4.- Se autoriza a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN) a realizar todas las operaciones 

presupuestarias necesarias, en las diferentes fuentes de 

financiamiento del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

de la República para dar cumplimiento a lo establecido en el 

presente Decreto.

ARTÍCULO 5.- Queda habilitado el día veintinueve (29) 

de noviembre del 2021, decretado como asueto, la Empresa 

Nacional de Artes Gráficas (ENAG), quien para los efectos 

de publicar los actos administrativos que emita el Poder 

Ejecutivo, se pueda publicar en esa fecha. La autoridad 

máxima de la Institución, debe disponer del personal necesario 

para el cumplimiento de este requerimiento. 

ARTÍCULO 6.- El presente entrará en vigencia a partir de 

su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinticinco (25) días del mes noviembre del 

año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO.

ABRAHAM ALVARENGA URBINA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA.
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HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ELAN FERNANDO VASQUEZ AYESTAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E  INCLUSIÓN SOCIAL, POR LEY.

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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